
 

 

 
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA EN 

IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
A las 12.00 horas del día siete de diciembre del año dos mil dieciocho, constituido en legal y 
debida forma, el Concejo de la Alcaldía en Iztapalapa, Ciudad de México, en la Sala de Juntas 
de la Alcaldía Iztapalapa,  con motivo de la convocatoria emitida por  la Alcaldesa,  en 
atención a lo establecido en  la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, la Lic. 
Clara Marina Brugada Molina, Alcaldesa de Iztapalapa, realiza el levantamiento del acta y 
procede conforme al orden  del  día  establecido para tal efecto, siendo el que a continuación 
se señala: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia, verificación y declaración del quórum legal. El Secretario Técnico 
del Concejo Maestro Diego Vázquez Rodríguez realiza el pase de lista correspondiente al 
Concejo encontrándose presentes: CONCEJAL JOSÉ SANTIAGO FLORES ROJAS, 
CONCEJAL TERESA ORTEGA RICO, CONCEJAL ORLANDO RAFAEL REYES GÓMEZ 
GALVÁN, CONCEJAL JANET MORALES SÁNCHEZ, CONCEJAL JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ 
ISLAS, CONCEJAL SANDRA IBETH CARDONA PULIDO, CONCEJAL ELIZABETH PINEDA 
VELÁZQUEZ, CONCEJAL DAVID OCHOA SIL, CONCEJAL SOCORRO ORTIZ CHÁVEZ. Al 
encontrarse reunidos nueve Concejales y con la ausencia del Concejal LUIS MANUEL ARIAS 
PALLARES quien justificó la inasistencia, la Alcaldesa procede a declarar la existencia del 
quórum legal para la celebración y validez de la presente sesión. 
2. Lectura y aprobación de la Orden del día. El Secretario Técnico del Concejo Maestro Diego 
Vázquez Rodríguez, da lectura al orden del día propuesto, se somete a votación y por 
unanimidad se aprueba. 
3. Discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos de la alcaldía para el 
ejercicio 2019. La alcaldesa licenciada Clara Marina Brugada Molina hizo uso de la palabra 
precisando que el  quórum ya tiene en su poder el documento y se dispone a exponer el 
anteproyecto del presupuesto, no sin antes manifestar que es un momento inédito en el que 
hay una transición de poderes de los tres niveles de gobierno y que hay logros  muy 
importantes en la Constitución de la Ciudad de México y uno de ellos es que las alcaldías 
gozan de autonomía presupuestal y que cuenta con un concejo que tiene atribuciones  de 
conformidad con la Constitución Política de la Ciudad de México  y la Ley en la materia, de 
aprobar y garantizar el presupuesto del gasto público. Aunque se precisó que aún no se 
cuenta en su totalidad con “autonomía presupuestal” debido a la transición en la que se 
encuentra, el cambio de delegación a alcaldía, es un nuevo paso pero que aún está en 
proceso para garantizar la autonomía del ejercicio del presupuesto. 
  
 
 
 



 

 

La alcaldesa da lectura a las atribuciones presupuestarias y de manera breve señala que los 
ingresos de las alcaldías estarán sujetos a las previsiones de la Hacienda Pública de la 
Ciudad de México, su presupuesto e integrara  con las participaciones, aportaciones y demás 
ingresos de procedencia federal, los recursos de aplicación automática que  generen; las  
asignaciones determinadas para sus presupuestos, contempladas en el presupuesto de 
egresos de la Ciudad de México y los recursos del fondo adicional de funcionamiento que le 
corresponda a la alcaldía de conformidad con la Ley. 
 
La Constitución Política  de la Ciudad de México, señala que  la Alcaldía podrá  elaborar, 
administrar y ejercer con autonomía su presupuesto, disponer de los recursos asignados a 
sus presupuestos, determinar en los casos de aumentos o disminución, captar registrar, 
administrar y ejercer los recursos de aplicación automática que generen, refiere que estas 
atribuciones no están siendo aplicadas porque aún no están reguladas en la Ley de 
Presupuesto, las fórmulas de distribución no son las correctas, se detalló que a Iztapalapa en 
cualquier fórmula de distribución de presupuesto le correspondería mayor cantidad de recurso 
ya sea por población, por indicadores de pobreza, extensión, etc. y no se cuenta con el 
presupuesto suficiente. Se hizo notar las atribuciones que de conformidad con la Constitución 
de la Ciudad de México tiene la alcaldía en materia presupuestaria y de las cuales no están 
siendo aplicables en este proceso debido a la discrepancia con la Ley de presupuesto, por lo  
que la alcaldesa la licenciada Clara Marina Brugada Molina  hizo  un llamado al Congreso de 
la Ciudad de México para una pronta atención. 
 
De manera breve hace referencia a las estadísticas mediante graficas acerca de los temas 
con mayor problemática en la Alcaldía entre los que destacan la escasez de agua, que ya se 
ha prolongado, y existe una desigualdad grande en la ciudad por el desabasto prolongado y 
enorme del recurso, sin embargo aclara que ya tuvo reuniones con la Jefa de Gobierno y el 
Director de Sistemas de Aguas de la Ciudad de México y hacen grandes acuerdos en esa 
materia, otro tema es  la población y la desigualdad social ,la movilidad y el transporte que ya 
es insuficiente, la inseguridad respecto de robos en transporte público y homicidios los cuales 
se incrementaron, otra problemática es la cantidad de policías ya que se cuenta con 2745 
policías, en total 150 policías por cien mil habitantes y el fracturamiento del  suelo, 
desigualdad social, problemática de viviendas por hundimientos y grietas, baches, luminarias. 
 
Se presentaron tablas con la evolución presupuestal y se detalló por ejemplo el capítulo 1000 
donde se aumentó el doble de presupuesto para el año 2018. Hace referencia al aumento de 
presupuesto en los años anteriores a 2018.Señala que en 2019 el presupuesto etiquetado 
equivale al disponible 56 % y el disponible al 43 % y se pretende disminuir los recursos 
etiquetados. 
 
 
 
 
 
 



 

 

TECHO PRESUPUESTAL POR TIPO 
DE RECURSO 2019 

 
 

TIPO DE RECURSO IMPORTE 

PARTICIPACIONES 2,458,901,102 

FISCALES 1,579,766,818 

FORTAMUN 1,330,904,138 

FAIS 232,318,563 

FINANCIAMIENTO 167,304,561 

AUTOGENERADOS 840,665,52 

Total           5,853,261,734 

 
 
 

ACCIONES INSTITUCIONALES/ PROYECTO RESUMEN 2019 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO IMPORTE 

Recursos etiquetados 3,334,485,542.00 

Obras y desarrollo urbano 709,000,000.00 

Servicios urbanos 299,596,300.00 

Participación ciudadana, planeación y desarrollo 845,000,000.00 

Inclusión y bienestar social 292,673,151.00 

Cultura 100,000,000.00 

Desarrollo sustentable 41,079,932.00 

Protección civil 122,576,685.00 

Comunicación Social 50,000,000.00 

Seguridad 26,850,124.12 

Gobierno 32,000,000.00 

Total 5,853,261,734.12 



 

 

 
 
 
 

  

TECHO PRESUPUESTAL RECURSOS CENTRALIZADOS Y ETIQUETADOS 2019 
 

CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS PERSONALES 2,087,548,824.00 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, ETIQUETADO CON LA 
PARTIDA 3112 

349,707,768.00 

SERVICIOS DE VIGILANCIA, ETIQUETADO CON LA PARTIDA 
3381 

294,809,052.00 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS, ETIQUETADO 
CON LA PARTIDA 2611 

201,839,098.00 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
DESTINADO A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS, ETIQUETADO CON LA PARTIDA 
3252 (ARRENDAMIENTO DE PIPAS PARA LA PROVISIÓN 
EMERGENTE DE AGUA POTABLE) 

 
 
123,687,000.00 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES, ETIQUETADO CON 
LA PARTIDA 3451 

32,554,582.00 

AGUA POTABLE, ETIQUETADO CON LA PARTIDA 3131 18,425,866.00 

VESTUARIO Y UNIFORMES, ETIQUETADO CON LA 
PARTIDA 2711 

15,050,000.00 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL, 
ETIQUETADO CON LA PARTIDA 2721 

13,322,000.00 

OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES, 
ETIQUETADO CON LA PARTIDA 3969 

10,103,500.00 

TELEFONÍA TRADICIONAL, ETIQUETADO CON LA 
PARTIDA 3141 

7,240,000.00 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO Y 
FOTOCOPIADO, ETIQUETADO CON LA PARTIDA 3361 

3,000,000.00 

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN, ETIQUETADO CON LA 
PARTIDA 3171 

 
1,200,000.00 

SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS, 
ETIQUETADO CON LA PARTIDA 3191 

400,000.00 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, SE DEBERÁ 
ETIQUETAR EL 3% DEL PRESUPUESTO ANUAL CON EL 
DESTINO DE GASTO 65 

 
175,597,852.02 

TOTAL 3,334,485,542.02 



 

 

Realiza un comparativo de las tablas anteriores en los recursos etiquetados de los cuales se 
propone disminuir el gasto a efecto de recuperarlo y hacer uso de ese presupuesto en otros 
servicios, ya que algunos gastos están mal contabilizados. En materia de seguridad pública, 
se adquirirán 30 patrullas y se iniciará el monitoreo de seguridad en 150 puntos de la 
demarcación con un centro de control y monitoreo en tiempo real. 
 
Continuando en el mismo contexto otorgo la palabra a los Directores Generales de Obras, 
Desarrollo Urbano, Servicios Urbanos,  participación Ciudadana,  Planeación  y  Desarrollo, 
Inclusión y Bienestar Social, Desarrollo Sustentable,  Cultura, Protección Civil,  Comunicación 
Social, Seguridad y Gobierno, mismos que tomando en cuenta las acciones institucionales ya 
descritas con antelación, realizaron su presupuesto ajustando las necesidades de las 
actividades y servicios  que se llevaran a cabo en la demarcación de la Alcaldía y expusieron 
con tablas de referencia el monto de su presupuesto y las metas que pretende realizar en 
cada área operativa por lo que a continuación se transcribe:   
 

OBRAS Y DESARROLLO URBANO ACCIONES INSTITUCIONALES/ PROYECTO   
2019 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO META IMPORTE 

Obra de Utopías 5 $ 378,000,000.00 

Recuperación de espacio público por colonia 62 $ 186,000,000.00 

Senderos Seguros 100 $ 45,000,000.00 

Territoriales 13 $ 12,500,000.00 

Apoyo logístico para licitaciones, estimaciones y 
auditorías 

N/C $ 10,000,000.00 

Alumbrado Público 25000 $ 52,500,000.00 

Bacheo N/C $ 25,000,000.00 

TOTAL        $709,000,000.00 



 

 

 

SERVICIOS URBANOS ACCIONES INSTITUCIONALES/ PROYECTO 2019 
 
 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO ME TA IMPORTE 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de la red 
de la infraestructura de agua potable 

7 km $ 25,000,000.00 

Arrendamientos de pipas de agua potable 6507 
viajes 

$ 10,000,000.00 

Acción institucional para apoyo al mantenimiento, 
conservación y rehabilitación de la red de la 
infraestructura de agua potable 

 
15 

 
$ 900,000.00 

Adquisición de bombas sumergibles, 
motobombas, etc. 

20 $ 20,000,000.00 

Construcción y ampliación de la infraestructura de agua 
potable 

22 km $ 44,456,300.00 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de la red 
de drenaje 

1 km $ 20,000,000.00 

Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
hidroneumático, cámara de inspección y patrullas 
hidráulicas 

 
N/C 

 
$ 3,500,000.00 

Acción institucional para apoyo al 
mantenimiento, conservación y rehabilitación de la red 
de drenaje 

 
15 

 
$ 900,000.00 

Adquisición de Becerros de 2" y 3" 30 $ 15,000,000.00 

Construcción y ampliación de la infraestructura 
de drenaje 

10 km $ 30,000,000.00 

desazolve para pozos de absorción 30 km $ 9,000,000.00 

Construcción de pozos de absorción 60 $ 60,000,000.00 

Adquisición de los materiales para el área de 
limpia 

Diverso $ 30,000,000.00 

Contratación del servicio de tiro contaminado 3622 
viajes 

$ 20,000,000.00 

Acción institucional para apoyo al servicio de 
limpia 

14 $ 840,000.00 

Adquisición de mini- cargador 8 $ 10,000,000.00 

TOTAL $299,596,300.00 

 
 



 

 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PLANEACIÓN Y DESARROLLO ACCIONES 
INSTITUCIONALES/ PROYECTO2019 

 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO META IMPORTE 

Programas sociales con el propósito reducir la pobreza, marginación y 

vulnerabilidad de las personas, generando condiciones para su 

desarrollo y bienestar. Al respecto, lleva a cabo la ejecución de 

programas sociales para modificar su condición de desigualdad social. 

Coadyuvar al proceso del presupuesto participativo IZTAPALAPA 

DECIDE en la implementación de metodologías participativas. 

Coadyuvar al proceso del presupuesto participativo de 

Mercados y Concentraciones de Iztapalapa en la implementación de 

metodologías participativas. 

Diseño e implementación de metodologías participativas en el proceso 

de construcción de las UTOPÍAS a través de instrumentos de 

participación ciudadana. 

Apoyo económico universal para los adultos mayores residentes de 

Iztapalapa que se encuentren entre los 60 y 64 años. 

Favoreciendo su desarrollo con actividades, deportivas, recreativas, 

talleres y paseos. 

Impulsar la creatividad y la innovación a través de estímulos a 

proyectos de desarrollo económicos, científicos, ambientales y 

culturales. 

Beneficiar la economía familiar en Iztapalapa en el consumo de la 

canasta básica a través de la comercialización de mercancías traídas 

directamente de pequeños productores del campo a la ciudad a costos 

accesibles. Contribuir al gasto familiar a través de apoyos diversos.  

Apoyo a las niñas y niños que cursan la educación básica, actividades 

culturales, deportivas, educativas y recreativas. 

 

N/C $ 700,000,000.00 

Construcción y ampliación de la infraestructura de drenaje  

Implementar mecanismos que faciliten la eficacia y la eficiencia en los 

procesos de atención a trámites y servicio. Crear una red digital de 

comunicación entre las áreas y las oficinas de CESAC y Ventanilla 

Única de la Direcciones Territoriales.   

Diseñar un Software que establezca la plataforma de registro, consulta 

y seguimiento a trámites y servicios. 

Fortalecer las capacidades y habilidades del personal que da atención a 

la ciudadanía a través de la formación y la capacitación.   

Establecer procedimiento que garanticen el seguimiento, monitoreo y 

conclusión de trámites y servicios con el propósito de medir el impacto 

de la atención ciudadana. 

N/C $ 20,000,000.00 

 



 

 

Programa Social para organizar y coordinar la Acción Institucional con 

el propósito de facilitar el contacto con la ciudadanía y permita 

vincular los programas y servicios de la Alcaldía en las Direcciones 

Territoriales. 

N/C $ 125,000,000.00 
 

TOTAL $ 845,000,000.00 

 
 

INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL ACCIONES INSTITUCIONALES/ 
PROYECTO 2019 

 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/ PROYECTO META IMPORTE 

Programa de extrema pobreza. Apoyo alimentario 1200 $4,320,000 

Acciones de capacitación, orientación y asesoría a jóvenes 78 talleristas. $5,616,000 

Acciones para una vida libre de violencia 
46 mil 413 

personas. 
$17,218,238 

Acciones para una vida libre de violencia 
120 apoyos de 

renta 
$1,800,000 

Atención a la población de diversidad sexual. 
14 mil 545 

personas. 
$3,858,665 

Atención a Personas con Discapacidad 25 mil personas. $18,342,680 

Atención a Personas en Situación de Calle 100 personas $1,723,920 

Atención Integral a Adultos Mayores 
40 mil adultos 
mayores. 

$19,047,445 

 

Sistema Público de Cuidado 
2 mil 500 
cuidadores 
beneficiados 

 

$8,326,500 

Iztapalapa la más saludable N/C $41,940,028 

Iztapalapa la + deportiva Deporte Comunitario 
186 
promotores 

$27,222,400 

Becas a representativos de Iztapalapa 
1 mil 200 
deportistas 

$8,440,000 

Becas a representativos de Iztapalapa 50 talleristas $3,000,000 

Torneos selectivos alcaldías 1 mil 200 $1,388,800 

Apoyo eventos comunitarios 
250 eventos 
comunitarios 

$2,343,000 

Eventos magnos y clínicas deportivas 15 eventos $4,500,000 



 

 

Mantenimiento a centros deportivos 21 deportivos $4,475,000 

Atención a niños en CENDIS 
2 mil 800 niñas 
y niños 

$15,582,575 

 

Zapatos para niñas y niños de escuelas primarias 
155 mil 
zapatos para 
niñas y niños 

 

$15,723,300 

 

Potabilizadoras 
100 
potabilizadoras 

 

$15,000,000 

 

Mujeres estudiando 
2 mil 600 
mujeres 
estudiando 

 

$3,054,600 

Dignificación del magisterio 
11 mil 89 
profesores 

$1,000,000 

Reconfiguración de los centros comunitarios  $7,000,000 

Eventos para niñas y niños 
60,000 niñas y 
niños 

$21,750,000 

Gastos funerarios 180 servicios $1.200,000 

TOTAL 
$252,673,151.00 

 

CULTURA 
 
ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO META IMPORTE 

Apoyo a la creación artística, intervención y 
animación sociocultural 

150 actividades 
semanales 

$ 31,000,000.00 

Inicialización artística, promoción y gestión 
cultural. Redes culturales para el desarrollo local 

250 
Talleres 
mensuales 

 

$ 21,800,000.00 

Formación de Coros, orquestas y agrupaciones 
musicales 

100 orquestas $ 20,000,000.00 

Festivales temáticos y espectáculos masivos 10 festivales $ 15,000,000.00 

Fomento a la lectura Iztapalapa lee  $ 2,000,000.00 



 

 

*Acervo 33 bibliotecas $ 1,000,000.00 

Ludotecas comunitarias (juegos inflables y 
material didáctico) 

10 ludotecas $ 1,000,000.00 

Feria del libro 1 feria $ 4,000,000.00 

Casas de Cultura, Centros Culturales. Caravanas 
Culturales 

250 talleres 
culturales 

$ 4,000,000.00 

Noche de estrellas 
180 actividades 
de divulgación 
científica 

$ 2,000,000.00 

Equipo de cómputo 20 equipos $ 200,000.00 

TOTAL  $100,000,000.00 

 

 

DESARROLLO SUSTENTABLE ACCIONES INSTITUCIONALES/ PROYECTO 2019 
 
 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO 
MET 

A 
IMPORTE 

Fomento económico 8 ferias 
$ 4,330,940.00 

Enverdecer Iztapalapa (reforestación y planta de composta) N/C 
$ 28,011,000.00 

Orquidiario y mariposario Parque Cuitláhuac 2 
$ 567,290.00 

Cultura ambiental N/C 
$ 7,174,571.00 

Poda, derribos y capacitación N/C 
$ 996,131.00 

TOTAL  $41,079,932.00 

 
 
 



 

 

 

PROTECCIÓN CIVIL 
 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO META IMPORTE 

Apoyo en renta a los ciudadanos que sufrieron daño 
en sus viviendas 

2000 $ 48,000,000.00 

Apoyo a damnificados por el sismo N/C $ 52,000,000.00 

Vehículos y equipo terrestre para la ejecución de 
programas de protección civil 

8   camiones y 
5motocicletas 

$ 6,608,128.00 

Vestuario y uniformes especializados 429 $ 1,668,810.00 

 
Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

10 
computadoras 
y diverso 
equipo 

 
$ 236,102.00 

Suministros para atención pre hospitalaria N/C $ 8,222,523.00 

Equipo de Seguridad para el personal emergencias N/C $ 1,930,782.00 

Atlas de riesgo 1 $ 1,500,000.00 
Muebles de oficina y estantería. N/C $ 153,034.00 

Herramientas 
emergencia 

menores para el personal de N/C $ 33,430.00 

Adquisición de extintores 100 $ 47,701.00 

Materiales y equipos de señalización N/C $ 459,872.60 

Recarga de oxígeno para 16 ambulancias N/C $ 423,000.00 

Campañas de difusión de protección civil N/C $ 342,862.00 

Certificaciones anuales en T.U.M. 3 $ 765,000.00 

Adquisiciones de moto sierras 10 $ 61,990.00 

Adquirió de cortadoras de concreto 3 $ 123,450.00 

TOTAL  $122,576,684.60 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO ME 
TA 

IMPORTE 

Servicio de prensa para la difusión de las actividades de la 
Alcaldía 

N/C $ 12,038,000.00 

Difusión de las actividades de la Alcaldía N/C $ 32,000,000.00 

Equipo de prensa, cámaras, cámaras de video, etc. N/C $ 890,000.00 

Equipo de cómputo para diseño N/C $ 1,072,000.00 

Adquisición de plotter para la difusión de las actividades 1 $ 4,000,000.00 

TOTAL  $50,000,000.00 

 

 
 

SEGURIDAD 
 

 
 
 

GOBIERNO 
 
 

 
 
 
 
 
 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO META IMPORTE 

Adquisición de patrullas 30 $26,850,124 
TOTAL  $26,850,124 

ACCIÓN INSTITUCIONAL/PROYECTO META IMPORTE 

Mantenimiento a mercados públicos
 y 
concentraciones 

N/C $ 15,000,000.00 

Defensores del espacio público 200 $ 17,000,000.00 

TOTAL  $32,000,000.00 



 

 

 
Antes de concluir, tuvieron intervención los concejales con las siguientes preguntas; en 
relación a las cinco utopías que van a ser edificadas, cuáles fueron los lineamientos que se 
tomaron en cuenta para la elección de las colonias en las que se llevaran a cabo estas obras 
y piden sean consideradas otros espacios. 
 
También se mencionó la inquietud de en donde se beneficiarán de espacios públicos, cuáles 
son las 62 Colonias donde se recuperarán los espacios públicos que señalan porque no 
mencionan los nombres. En participación ciudadana existe una partida para apoyos a niños y 
adultos mayores de 60 a 64 años, cual es el monto y las bases para acceder a esos apoyos 
para darle la máxima difusión. En Comunicación Social se asignó una partida en la que se 
dará difusión a las actividades realizadas en la alcaldía y si existe la posibilidad de que se 
incluya la difusión de las actividades de los concejales en esa partida. En materia de 
Seguridad Pública, se preguntó a qué colonias o cuadrantes se asignarán las unidades 
nuevas que serán adquiridas. Como se aplicará el presupuesto para el apoyo de la 
comunidad LGBTTTI o a quien en específico es la duda. En materia de Campañas de 
esterilización de mascotas resalta la importancia de la difusión y se hizo notar ya que hay 
sobrepoblación en las colonias de cabeza de Juárez y Chinampac. En el tema de Gobierno, 
se solicitó por los concejales que exista una revisión de permisos otorgados y así también los 
tianguistas. Por último se mencionó la regularización de los casos de enrejado que predomina 
en la parte poniente de algunas calles de la demarcación deportiva se harán en diversos 
espacios, en cuanto a la difusión de sus actividades habrá la posibilidad  de apoyarlos, En 
comunicación Social se dará el informe de la alcaldía y se verá la forma de atender la difusión 
de las actividades de los concejales las patrullas aún no se sabe en qué demarcaciones se 
encontraran ya que también depende de otros factores como la coordinación con el gobierno 
central en cuanto a la esterilización señala que no hay recurso suficiente pero que hará 
trabajo territorial, y un gran proyecto de protección animal, en los apoyos a la diversidad 
sexual en la Constitución se señala como población LGTBTTTI pero los  apoyos  se harán en 
general.  Se preguntó sobre el programa del campo a la ciudad y la posibilidad de aumentar a 
50 el número de adquisición de patrullas y posibles rutas en el cerro y alrededor del panteón 
San Nicolás Tolentino. 
 
Por otra parte, se solicitó se tome en cuenta la afectación de inundaciones en la colonia la 
estación y hundimientos o grietas en la polvorilla. Los concejales señalaron el rescate de la 
Sierra de Santa Catarina el cual pide se tenga en consideración y también en el tema del 
agua donde se necesita invertir más recurso. 
 
La Alcaldesa Clara Marina Brugada Molina atendió las inquietudes de los concejales 
proponiendo  un bando donde se exhorte al Gobierno  de la Ciudad,  el tema de la explotación 
de las minas y se instruyó  al Director de General Jurídico revise el tema a detalle; en el tema 
del Agua  se hará una  inversión para  la mejora de los pozos y se propone que el Congreso 
de la Cuidad revise a detalle el tema de la colonia la estación y su límite y por ende la 
recuperación de espacios públicos en esta zona. 
 



 

 

Se subrayó por parte de los concejales el tema de reconstrucción donde los concejales piden 
tengan información al respecto para poder trasmitirlo a los ciudadanos solicitan también 
especificar que colonias se tomaran en cuenta para el inicio de obras y proyectos en 
específico. En este sentido la Alcaldesa Clara Marina Brugada Molina atendió las inquietudes 
y puntualizó el esfuerzo que se hará para atender la problemática por ejemplo del agua que 
es sumamente importante. 
 
Se señaló que en días posteriores se tendrá la metodología de la selección de obras de 
rescate y se harán los trabajos conducentes y se informara al consejo. 
 
Acto seguido, la Alcaldesa Clara Marina Brugada Molina, pidió a la Secretaría Técnica del 
Concejo ponga a consideración de los concejales integrantes del concejo de la alcaldía en 
Iztapalapa el acuerdo por el que se aprueba el presupuesto de egresos de la Alcaldía 
Iztapalapa para el ejercicio fiscal 2019 haciendo referencia que una vez aprobado se enviara 
a la Jefa de Gobierno de la Ciudad a fin de que lo remita al Congreso para su análisis y 
aprobación. 
 
El Secretario Técnico somete a votación el proyecto de presupuesto de egresos de la alcaldía 
en Iztapalapa para el ejercicio 2019 y de manera subsecuente los integrantes del concejo 
manifiestan su nombre y enseguida su aprobación, y así por unanimidad de votos es 
declarado como aprobado el presupuesto. 
 
4. Clausura. La alcaldesa brinda unas palabras de agradecimiento a los asistentes y da por 
terminada la sesión. 
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